
En www.sunat.gob.pe, ingresa a Operaciones
en Línea (SOL), luego selecciona la opción 
“MIS TRÁMITES Y CONSULTAS”
e ingresa con tu RUC y Clave SOL.
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2 En el bloque “Empresas”, ir a la sección “Mis declaraciones informativas”, luego seguir la 
siguiente ruta: Presento mis declaraciones informativas/ Informativas/ Presentación de 
declaraciones informativas.

Formulario Virtual Nº 3800 
Declaración del Beneficiario Final
Formulario Simplificado (*)



En la sección “Datos de la declaración”, ingresar los siguientes datos:
• Tipo de Declaración: Formulario Virtual
• N° de Formulario: FV3800 – Beneficiario Final
• Periodo: 2025/10, y luego presionar la tecla “Enter”
Acto seguido, deberás hacer clic en “Presentar Formulario Simplificado”.
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Se te desplegará la sección “Información a presentar”, donde consignarás los:
• Datos Generales
• Datos del Representante Legal
• Datos del Beneficiario Final
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Central de consultas telefónica:
0801-12-100 / (01) 315-0730 
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Luego de llenar la información, 
hacer clic en “enviar”

Una vez enviado, el sistema te mostrará un resumen, y luego se te enviará la constancia de 
presentación al Buzón Electrónico Sol.

(*) Formulario Simplificado: La información se ingresa directamente en el Formulario Virtual Nº 3800 - Declaración 
de Beneficiario Final siempre y cuando se declare solo a un (1) beneficiario final que resida en el Perú, y que tenga 
directamente como mínimo el diez por ciento (10%) del capital de la persona jurídica. Para dicho efecto, se 
considera que reside en el Perú aquel sujeto que tiene su domicilio en el país de acuerdo con las normas de 
derecho común.


